
SESIÓN DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO
SAN PABLO-SANTA JUSTA

ACTA

FECHA:  18 de marzo de 2026.

LUGAR: Centro Cívico San Pablo Periodista Manuel Barrios.

HORA DE INICIO: 18:00 horas.

HORA DE FINALIZACIÓN: 19:00 horas

SESIÓN: Ordinaria.

ASISTENTES:

- Presidenta: Dª. Ángela María Moreno Ramón.

- Vocales:

Asistencia
Ampa Las Praderas Titular

Suplente
D.ª María Peña Arribas
D.ª Mª Dolores Ordóñez Ruiz

AVV Las Óperas Titular
Suplente

D.ªMaría José de Lara Cruz x

Grupo Natación Sevilla 2004 Titular
Suplente

D. Diego Caballero Pérez 
D. David Caballero Gálvez

AVV  Félix  Rodríguez  de  la 
Fuente

Titular
Suplente

D. Ángel Bermúdez Doña
D.ª Encarnación Roldán Mariscal x

AVV Tercera Edad La Plaza Titular
Suplente

D. Fco. Javier Paramio González
D. Santiago Perales León

Peña  Bética  José  Ramón 
Esnaola

Titular
Suplente

D. Felipe Calderón Maya
D. Antonio Almagro Boraita

Peña Flamenca La Toná Titular
Suplente

D. José María Fernández Balufo
D. Urbano Gómez Márquez

Asociación Cultural Mayores de 
Tussam

Titular
Suplente

D. Félix Garrido Arrebola
D. Antonio Vargas Palomino

x

Asociación de Comerciantes de 
Santa Justa

Titular
Suplente

Dª Manuela Gorreta Cortés
D.ª Inmaculada Alpériz Colombo

AVV Gran Vía Titular
Suplente

D.ª Ana María Soria Sánchez
D.ª Mª Luisa Bermudo Montalvo 

x
x
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ASVEUR Las Praderas de Santa 
Clara

Titular

Suplente

D.ª  Manuela  Cañadas García  de 
León
D.ª  Mª  del  Carmen  Touriño 
Espina

x

x

Grupo Municipal Popular Titular
Suplente

D.ª Mª Mercedes León Blanco
D. Andrés Molina Cuadrado

x

Titular
Suplente

D. José María Ruiz Rueda
D.Florentín  Matías  García 
González 

x
x

Titular
Suplente

D. Juan Antonio Llamas López
D. Francisco Molina Molina

x

Titular
Suplente

D. Luis Manuel Bravo Bernal
D. Fernando Calero Arguijo

Titular
Suplente

D. Francisco Romero Rodríguez
D. Santiago Ortega Quesada  x

Grupo Municipal Socialista Titular
Suplente

D. Pedro Chicharro Rodríguez
D. Antonio Ramirez Fernández x

Titular
Suplente

D.ª Lourdes Giner Moreno
D.ª Miriam Perea Sánchez

Titular
Suplente

D. José Manuel Jiménez Olmedo
D. José Luis Ruiz de Celis

x

Titular
Suplente
Suplente

D.ª Rosario Giner Moreno 
D. Amador Pérez Tejeira
D.ª. Juan Sevillano Godoy

x

Grupo Municipal Podemos Titular
Suplente

D. Juan Miguel Garrido Peña
D. David Dorado Márquez

x

Grupo Municipal VOX Titular
Suplente

D.ª Mª Reyes Palma Domínguez
D.ª Esther Lesmes Rizo x

- Otros asistentes:

D. Fernando Rodríguez Galisteo, concejal del Ayuntamiento de Sevilla, grupo VOX.

D. Alejandro Joaquín Mora Hernández, Director General del Distrito San Pablo-Santa Justa.

- Secretaria:  La Jefa de Sección del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dª. Mª de la Montaña 
Huete Matas, por designación en resolución de Alcaldía nº 391, de 30 de abril de 2024.

En  la  ciudad  de  Sevilla,  en  la  fecha,  hora  y  lugar  expresados,  se  reúnen  bajo  la 
Presidencia  indicada,  los  miembros  de  la  Junta  Municipal  del  Distrito  relacionados  para 
celebrar sesión del Pleno, con asistencia de la Secretaria, quien da fe de la presente.

Comprobado el quórum de asistencia, la Sra. Presidenta declara válida la constitución 
del Pleno, ordena el inicio de la sesión saludando a todos los presentes y da la bienvenida a D. 
Fernando Rodríguez Galisteo.

1.-  Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias de 21 de mayo, 15 de 
octubre de 2025 y 18 de febrero de 2026.

La aprobación de las actas queda aplazada para una próxima sesión.
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2.- Informe de Presidencia.

INFORME DE LA PRESIDENCIA DESDE LA ÚLTIMA JMD HASTA LA FECHA

1. PARQUES Y JARDINES

1.1 PLANTACIONES

• AVENIDA JOSÉ MARÍA JAVIERRE.

• REPOSICIÓN DE ESTRELLA EN CALLE LUIS MONTOTO.

• 68 NUEVOS ARBOLES PARQUE   CRUZ DEL CAMPO 

1.2. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SANEAMIENTO DEL ARBOLADO EN:

• CALLE JERUSALÉN.

• CALLE PACO GANDÍA.

• AVENIDA DE ANDALUCÍA.

• CALLE SINAÍ.

• AVENIDA PABLO IGLESIAS.

• AVENIDA JOSÉ LAGUILLO.

• AVENIDA KANSAS CITY.

• CALLE MEMPHIS.

• CALLE TARSO.

• PARQUE CRUZ DEL CAMPO.

• SAN JUAN BOSCO.

• CALLE ANTIOQUÍA.

• AVENIDA MONTESIERRA.

• CALLE BALTASAR GRACIÁN.

2.2. DESBROCE EN:

• AVENIDA JOSÉ MARÍA JAVIERRE.

• CALLE SAMANIEGO.

• AVENIDA DE ANDALUCÍA.

• CALLE ANTIOQUÍA.
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• CALLE LUIS MONTOTO.

• CALLE HESPÉRIDES.

• PARQUE CRUZ DEL CAMPO.

• AVENIDA KANSAS CITY.

• SANTA JUSTA.

• CALLE MONTE TABOR.

• CALLE SIRACUSA.

• PÉRGOLA DE SANTA JUSTA.

• PARQUE RAMÓN RUBIAL.

• PARQUE SANTA CLARA.

2.3. LIMPIEZA DE HOJAS EN:

• CALLE BALTASAR GRACIÁN.

• CALLE TESALÓNICA.

• AVENIDA VEINTIOCHO DE FEBRERO.

• AVENIDA DE LA SOLEÁ.

• AVENIDA PEDRO ROMERO.

• CALLE LA PETENERA.

• CALLE ALONSO DE PINEDA.

• PARQUE RAMÓN RUBIAL.

• CALLE LUIS MONTOTO.

• PLAZA AMANECER.

• CALLE DE LA ADA.

• CALLE ESTAMBUL.

• CALLE PERSÉPOLIS.

• CALLE JERICÓ.

• CALLE GITANILLO DE TRIANA.

• CALLE MANOLETE.

• PLAZA ESPARTERO.

• CALLE MACEDONIA.
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• AVENIDA VILLAS DE CUBA.

• AVENIDA KANSAS CITY.

• PLAZA TORERO JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ.

• CALLE PUEBLO SAHARAUI.

• MIRADOR.

• CALLE BIZANCIO.

• CALLE JUAN DE MENDOZA LUNA.

• AVENIDA EL GRECO.

• GLORIETA RAFAEL TORRES.

3.  REUNIONES  MANTENIDAS  CON  ASOCIACIONES  VECINALES,  ENTIDADES  DEL 
DISTRITO Y CIUDADANOS

• REUNIÓN  CON  SCOUTS  EL  PILAR,  PARA  COLABORAR  CON 
ASOCIACIONES DEL DISTRITO.

• REUNIÓN CON UPS SAN PABLO, PARA COLABORACIÓN EN TALLERES.

• REUNIÓN CON VECINO DE SINAÍ.

• REUNIÓN CON REDMADRE, SOBRE LA RAMPA.

• REUNIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE VECINOS ALFONSO DE COSSÍO.

• VISITA A LOS TALLERES DE PINTURA EN TELA, CERÁMICA, LENGUAJE 
DE SIGNOS Y ESTIMULACIÓN DE LA MEMORIA.

• REUNIÓN  CON  EL  PRESIDENTE  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS 
HUERTA SANTA TERESA.

• REUNIÓN CON LA HERMANDAD DE SAN JOSÉ OBRERO.

• REUNIÓN  CON  VECINO  DE  EMILETOS,  SOBRE  REORDENACIÓN  DE 
APARCAMIENTOS.

• REUNIÓN CON CALIFATO 3/4.

4. REUNIONES MANTENIDAS CON ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y EMPRESAS 
DEL DISTRITO

• ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE SANTA JUSTA.

• COMERCIANTES DE CALLE SINAÍ.

• COMERCIANTES DE LA ZONA DE SAN JOSÉ OBRERO.

• COMERCIANTES DE JOSÉ LAGUILLO.
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5. REPRESENTACIONES DEL DISTRITO

• GALA DEL CLUB SANTA CLARA.

• FUNCIÓN PRINCIPAL DE LA TRINIDAD.

• ACTOS CON MOTIVO DEL DÍA DE ANDALUCÍA, CON VISITAS A LA PEÑA 
BÉTICA  EL  FONTANAL,  LA  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS  ALFONSO  DE  COSSÍO  Y  LA 
UNIDAD.

• CONCIERTO DE LA BANDA DE SAN JOSÉ OBRERO.

• VÍA CRUCIS DE SAN JOSÉ OBRERO.

• PRESENTACIÓN DE LA CARRERA DEL CLUB SANTA CLARA.

6. ACTIVIDADES DEL DISTRITO

• ACTIVIDAD DE CAJA 87 Y VECINOS EN LA CANCHA AMANECER.

• PREGÓN DEL DISTRITO, CON GRAN ASISTENCIA VECINAL Y BALANCE 
MUY POSITIVO.

• DOS  HOLLY  QUEDADAS  EN  EL  PARQUE  AGUMORE  Y  EN  EL 
POLIDEPORTIVO SAN PABLO.

• CINCO  TALLERES  SOBRE  LA  APLICACIÓN  DE  TUSSAM,  DIRIGIDOS  A 
VECINOS  DE  HÁBITAT  71,  EN  CUMPLIMIENTO  DEL  COMPROMISO  ADQUIRIDO  EN 
RELACIÓN CON LA LÍNEA B3.

• CELEBRACIÓN  DEL  AÑO  NUEVO  CHINO,  CON  UNA  ASISTENCIA 
SUPERIOR A 50.000 PERSONAS.

7. PRÓXIMOS EVENTOS Y ACTIVIDADES

• VISITA AL PROGRAMA JUAN Y MEDIO (27 DE MARZO).

• CARRERA POPULAR, ESCOLAR Y SOCIAL DEL CLUB SANTA CLARA.

• PARTIDO  DE  CAJA  87,  CON  LA  PARTICIPACIÓN  DE  ALUMNAS  DEL 
TALLER DE ZUMBA

4.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES

4.1 Ruego de la Asociación de Vecinos Gran Vía por el que solicita que, se reponga un 
pivote y se refuerce la vigilancia policial en la zona peatonal situada entre el edificio 
Gran Vía y el parque Gran Vía.

D.ª Ana María Soria ruega que se reponga un pivote y se refuerce la vigilancia policial 
en la zona peatonal situada entre el edificio Gran Vía y el Parque Gran Vía para evitar que la 
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falta de pivote siga propiciando que por esa zona circulen coches, motos y patinetes con el 
consiguiente riesgo para la seguridad de loa peatones.

La Sra. Presidenta  informa de que se han realizado las siguientes actuaciones: se ha 
instado a la policía Local y solicitado un refuerzo de la presencia policial , se ha requerido al  
Área de Urbanismo para que de una solución definitiva al pivote, toda vez que, como ya se nos 
trasladó, esta medida no resulta adecuada y se ha solicitado el plaqueo de la calle de acuerdo 
con lo hablado entre D.ª Ana María y D. Alejandro el pasado lunes cuando se vieron en la zona.

4.2  Ruego de la Asociación de Vecinos Gran Vía para que se de prioridad a la propuesta  
aprobada en Pleno de la Junta Municipal del Distrito de fecha 23-4-2025 (sobre elevar o 
regular el semáforo en el paso de peatones situado en la C/ Antioquía n.º 3).

D.ª  Ana  María  Soria  indica  que  se  encuentra  presente  el  representante  de  la 
Asociación "Niños con Amor".  Explica que su ruego va dirigido a que se de prioridad a la 
mejora de la seguridad en el paso de peatones situado en la calle Antioquía nº 3, frente a la 
sede de la citada Asociación. Pone de manifiesto que insisten en esta actuación dado que se 
aprobó como propuesta en le sesión de 23 de abril de 2025, se preguntó sobre su ejecución en 
la sesión de 15 de octubre de 2025 y casi un año después no se ha realizado aún.

La  Sra.  Presidenta   informa  de  que  con  fecha  4  de  junio  se  solicitó  al  Área  de 
Movilidad, que indica que con la ordenación de lineas de  TUSSAM se ha retrasado debido a 
ser necesario contemplar el flujo que finalmente tendrá la calle de lineas de TUSSAM. Esperan 
que en breve pueda quedar resuelto.

4.3 Ruego del AMPA del CEIP. Santa Clara para que, con carácter urgente, se solicite la 
sustitución de la parte de la valla perimetral del centro que está deteriorada.

No han asistido a la sesión ninguna de las representantes del AMPA.

La Sra. Presidenta indica que, como ya se ha informado en otras sesiones sobre la 
misma cuestión, el arreglo de la valla del colegio Santa Clara está previsto pero que se han 
establecido prioridades que condiciona el orden de las actuaciones, así por ejemplo se están 
arreglando los baños de muchos colegios que estaban en una situación deplorable.

4.4  Pregunta  de  la  Asociación  Cultural  de  Mayores  de  TUSSAM  en  relación  con  la 
propuesta aprobada en Pleno de la Junta Municipal del Distrito de diciembre de 2024 
para que desde el  Distrito se realizaran las gestiones necesarias con la Gerencia de 
Urbanismo  para  la  instalación  de  urinarios  para  colectivos  vulnerables  (personas 
mayores, niños, mujeres embarazadas e incluso turistas, etc).

D. Felix Garrido pregunta si la Gerencia de Urbanismo va a hacer algo para que se 
instalen  urinarios  para  colectivos  vulnerables,  como  persona  mayores,  niños,  mujeres 
embarazadas e incluso turistas, dado que en la sesión de la Junta Municipal de diciembre de 
2024 se aprobó una propuesta para que el Distrito realizara las gestiones necesarias para que 
la Gerencia de Urbanismo instalara los urinarios.

La Sra. Presidenta le responde que, como ya se le indicó, esta cuestión responde a un 
proyecto de ciudad que excede de las competencias del Distrito y le aconseja y anima a que lo  
presente al Pleno del Ayuntamiento, a través del turno ciudadano, por ser una propuesta muy 
interesante. Añade que se sacó a concurso público pero quedó desierto dos veces.

D. Félix lamenta que desde 2012 no haya aseos públicos en Sevilla. Ha considerado 
otra  vía  que  en  su  opinión  es  más  compleja  porque  implicaría  pedir  al  Congreso  de  los 
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Diputados una modificación del Decreto 7/2022 que obliga a los bares y restaurantes a facilitar  
agua del grifo gratis a toda persona aunque no sea cliente, incluyendo la obligación de permitir 
el  acceso  a  los  colectivos  vulnerables  a  los  aseos  de  estos  establecimientos  en  caso  de 
necesidad.

4.5 Pregunta de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara en relación con la  
propuesta  aprobada  en  Pleno  de  la  Junta  Municipal  del  Distrito  de  fecha  15-1-2025 
relativa al arreglo de acerado en calle Conde de Osborne.

D.ª  Carmen  Touriño  pregunta  cuándo  tiene  previsto  el  Ayuntamiento  de  Sevilla 
proceder al arreglo del acerado de la calle Conde de Osborne como se solicitó en la sesión de 
15 de enero de 2025 de la Junta Municipal.

La Sra. Presidenta responde que el arreglo está aprobado e incluido en el celandario 
pero no tiene una fecha concreta de realización. Ahora han anunciado el areglo de la calle 
Alvar Níñez Cabeza de Vaca.

4.6 Pregunta del grupo PSOE en relación con el acceso a la plaza interior y aparcamiento 
de la Barriada San Pagés.

D. José Manuel Jiménez pregunta si se podría  reponer la placa de prohibido aparcar 
en la farola junto al  carril  de salida de la Barriada de San Pagés, en concreto en la calle 
Samaniego  para  impedir  que  el  carril  de  salida  sea  ocupado  por  coches  aparcados  aún 
estando prohibido el aparcamiento para evitar obstrucciones y conflictos de acceso a la plaza 
así como posibles problemas para acceso de bomberos y ambulancias.

La Sra.  Presidenta responde que están las dos actuaciones solicitadas, al  Área de 
Urbanismo se ha solicitado que se repongan las placas de “prohibido aparcar” y a la Policía 
Local que aumente la presencia policial en la zona.

D. José Manuel lo agradece.

4.7 Preguntas del grupo PSOE en relación con la apertura de la caseta de la Feria de 
Abril de las instalaciones municipales, en la barriada de El Zodiaco.

D. Antonio Ramírez inicia su exposición explicando que la manzana que existe entre 
las calles Rafael Alberi, Andrés Segovia, Tharsis y la Avda. Alcalde Manuel del Valle, se divide 
en dos parcelas, una propiedad de la Intercomunida del Zodiaco y otra de titularidad municipal. 
A continuación pregunta el estado del proyecto para volver a poner en funcionamiento la pista 
deportiva  y  las  instalaciones  municipales  para  actividades  socioculturales  en  la  parcela 
propiedad de la Intercomunidad del Zodiaco donde tiene su sede la A. VV. El Pueblo (indica D. 
Antonio Ramírez que el presidente de la A.VV. está presente en la sesión) y si se van a otorgar 
los permisos necesarios para que esta A.VV. pueda abrir la caseta de feria cuya estructura 
tiene montada.

La Sra. Presidenta cede la palabra a D. Alejandro J. Mora, Director General del Distrito 
San Pablo-Santa Justa.

D. Alejando señala en primer lugar que el cierre de las instalaciones se realizó por la 
anterior corporación por mal uso o por algún evento que no correspondía con una asociación 
según su información, en segundo lugar explica que ha consultado a Urbanismo que le ha 
trasladado la siguiente respuesta: consultados los antecedentes obrante en la GUMA no se han 
encontrado  expediente  de  licencia  de  actividad  ocasional  solicitada  o  concedida,  consta 
expediente 1050/24 de inicio de actividad para bar con cocina sin música situada en calle 
Rafael Alberti, presentada el 13 de julio de 2024 cuyo promotor es la A.VV. El Pueblo dejada 
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sin  efecto  por  Resolución  n.º  6407,  consta  igualmente  calificación  ambiental  n.º  2624/24 
solicitada el 13 del 7. Asimismo Urbanismo informe de que la calificación ambiental se pide 
primero, cuando te la conceden es cuando se pide la licencia pero se pidieron las dos el mismo 
día, por tanto la calificación ambiental si está tramitada pero la DR no se tramitó por no tener 
en  ese momento  la  calificación  ambiental,  es  decir  tenían  que haber  esperado a  tener  la 
calificación ambiental y después solicitar la licencia de actividad y no a la vez. Por tanto si no 
se ha solicitado la autorización de uso de la caseta de feria, como ha constatado Urbanismo a 
fecha de ayer, a la pregunta de si se van a otorgar los permisos hay que responder que no se 
puede otorgar lo que no se ha pedido. Termina indicando que la licencia hay que solicitarla con 
45 días de antelación y aconsejando que se dirijan a Urbanismo, no al Distrito.

5.- PROPUESTAS DE LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

5.1  Propuesta de la Asociación de Vecinos Gran Vía para mejora de accesibilidad al 
centro Espacio Ciudadano San Pablo.

Toma la palabra D.ª Ana María Soria que lee la propuesta y la exposición de motivos 
que la acompaña.

La  Sra.  Presidenta  informa  que  aunque  la  propuesta  se  va  a  votar,  ya  se  han 
adelantado y se ha visto que hay cuatro rebajes entre 0,5 y 1 ,5 centímetros por ser distintos 
enlosados, lo que van a hacer es la próxima semana establecer la instalación temporal de 
elementos eliminadores de desnivel fabricados en fibra (rampas) y posteriormente en el periodo 
estival  cuando se pueda cerrar  el  centro  cívico se realizará  la  regulación definitiva  de los 
desniveles existentes. 

La Sra. Presidenta somete la propuesta a votación.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“1. Revisar la accesibilidad integral del centro.
2. Adaptar o eliminar los escalones internos mediante rampas u otras soluciones.
3. Instalar un servicio adaptado para usuarios en silla de ruedas.”

* Espacio Ciudadano San Pablo.

VOTACIÓN

En contra:  0
Abstención:  0
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

5.2 Propuesta de la Asociación de Vecinos Gran Vía para que se realice inspección y se 
proceda a la reparación y adecuación del acerado en calle Antioquía n.º 3.

D.ª Ana María Soria empieza su intervención señalando que es una propuesta de la 
Asociación Niños con Amor y que está presente su Presidente Pedro Moreno. A continuación 
lee la propuesta y la exposición de motivos que la acompaña.

No se produce ninguna intervención y la Sra. Presidenta somete la propuesta a vota-
ción.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:
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“Instar al área municipal competente del Ayuntamiento de Sevilla a que:

1. Se realice una inspección técnica del acerado situado en la calle Antioquía nº 
3 para evaluar su estado de conservación.

2. En función de dicha valoración, se proceda  a la reparación y adecuación del 
acerado, con el fin de garantizar la accesibilidad y la seguridad de los usuarios de 
la Asociación Niños con Amor y del resto de peatones.”

VOTACIÓN
En contra:  0
Abstención:  0
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

5.3 Propuesta de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara para que se 
proceda al rebaje del acerado en el paso de peatones situado en la calle Alvar Núñez 
Cabeza de Vaca, esquina con la calle Juan Gálvez, a la altura del colegio San Pelayo.

Toma  la  palabra D.ª María del Carmen Touriño que lee la exposición de motivos y 
formula la propuesta.

La Sra. Presienta señala que este acerado se va arreglar ahora y es seguro que se 
hará el rebaje.

No se produce ninguna intervención y la Sra. Presidenta somete la propuesta a vota-
ción.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“Instar al área municipal competente del Ayuntamiento de Sevilla a que proceda a la realización 
del correspondiente rebaje del acerado en ambos lados del paso de peatones situado en la 
calle  Alvar Núñez Cabeza de Vaca,  esquina con la  calle  Juan Gálvez,  a  la  altura del 
colegio San Pelayo, con el fin de garantizar un cruce accesible y seguro para el alumnado del 
centro y para cualquier peatón que transite por la zona.”

VOTACIÓN
En contra:  0
Abstención:  0
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

6.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

6.1 Propuesta del grupo VOX en relación con la seguridad de la parada de autobús de las 
líneas 28 y Norte, situada en la Avenida Kansas City, pasando el Edificio Mirador de 
Santa Justa en dirección a la rotonda de la Avenida del Greco.

Toma la palabra D.ª  Esther Lesmes que lee la exposición de motivos y la propuesta 
presentada.

Intervine D. Alejando J Mora para en primer lugar reconocer que la parada de autobús 
señalada es peligrosa y más en horas puntas en las que hay muchos usuarios, indica que 
desde la obra del Tranvibus la parada es plana con lo que ha ganado algo en seguridad. En 
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segundo lugar informa de que el 4 de abril se va a reunir con LIPASAM y TUSSAM del Distrito 
y es uno de los puntos a tratar conscientes de que es necesario tomar alguna medida.

D. Juan Miguel Garrido pregunta si se ha estudiado la posibilidad de que los autobuses 
que paran en esta parada circulen por la vía de servicio.

D. Alejandro responde que en principio es un problema.

La Sra. Presidenta somete la propuesta a votación.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“Instar  desde el  Distrito  a  la  empresa Municipal  de  Autobuses Urbanos Tussam para  que 
estudien la mejor manera de poner una parada más segura y protegida para los usuarios de las 
líneas de transportes que paran en ese lugar antes referido.”

*En la Avenida Kansas City,  pasando el  Edificio Mirador de Santa Justa en dirección a la 
rotonda de la Avenida del Greco.

VOTACIÓN

En contra:  0
Abstención: 0
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

6.2 Propuesta del grupo VOX para instar a la Gerencia de urbanismo a actuar para hacer 
accesible el acerado en la Carretera de Carmona, en los tramos correspondientes a los 
número 10, 12 y 14.

Toma la palabra D.ª  Esther Lesmes que lee la exposición de motivos y la propuesta 
presentada.

La Sra. Presidenta indica que va a someter la propuesta a votación pero aclara que si  
prospera la propuesta se trasladará al área competente y los técnicos valoraran si es viable o 
no actuar pero este es un tema complicado porque por un lado no se puede elevar el acerado 
por los accesos a los edificios y por el otro lado no se puede rebajar porque estaría al ras de la 
carretera.  

La Sra. Presidenta somete la propuesta a votación.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“Instar desde el Distrito a la Gerencia de Urbanismo traslade esta solicitud al ser estos los 
encargados de la conservación y mantenimiento de la vía pública, de eliminar el escalón por 
ser un obstáculo que supone un alto riesgo de caída, y también eliminar la pendiente de la 
rampa que une con el acerado situado en el portal del número 10 de la calle.”

* Carretera Carmona, números doce y catorce.

VOTACIÓN

En contra:  0
Abstención:  0
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A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

6.3  Propuesta del grupo PSOE para instar a la Delegación de Movilidad a instalar un 
nuevo semáforo en la calle Tarso, a la altura de la calle Jabera

Toma la palabra D.ª  Rosario Giner que lee la exposición de motivos y la propuesta 
presentada.

La Sra. Presidenta asiente en cuanto que el nuevo parque de Cruzcampo es muy visi-
tado y considera que es una propuesta muy razonable. A continuación somete la propuesta a 
votación.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“Que se inste a la Delegación de Movilidad a colocar un semáforo en la calle Tarso, a la altura 
de la calle Jabera, para garantizar la seguridad de los peatones que cruzan desde San Pablo 
para ir al parque Cruzcampo.”

VOTACIÓN

En contra:  0
Abstención:  0
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

6.4 Propuesta del grupo PSOE relativa a la necesidad de adoptar medidas de mejora en 
la calle Macedonia.

Toma la palabra D. ª  Rosario Giner que lee la exposición de motivos y la propuesta 
presentada. Además explica que los alcorques son profundos, no hay suficientes contenedores 
y  particularmente en los días de viento la  basura se expande por  el  acerado,  además de 
haberse quitado contenedores en la parte de atrás.

D.  Alejandro J.  Mora señala que estuvo el  lunes y  ha pasado para que LIPASAM 
analice las deficiencias que observó, falta de cubos, rotura de pilonas, etc. Si bien reconoce 
que hacen falta cubos, la realidad es que muchas veces la basura está en las aceras, sin 
embargo se abren los cubos y están vacíos, quiere decir que en estos casos hay un problema 
de incivismo, no de falta de cubos.

La Sra. Presidenta somete la propuesta a votación.

PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO:

“Primero. Que se inste a LIPASAM a reubicar y sustituir los contenedores de la acera derecha 
de la calle Macedonia.
Segundo. Que se proceda a desbrozar y limpiar las aceras y alcorques de la calle Macedonia, 
y se aumente la frecuencia de limpieza en esta zona. 

Tercero. Que se reparen los hundimientos de acerado, así como los bordillos y bolardos de los 
rebajes que lo necesiten. 
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Cuarto. Que se inste a la Delegación de Movilidad a repintar los pasos de peatones de la calle  
Macedonia y adyacentes. 

Quinto. Que se inste a la GUMA a reasfaltar la calzada de la calle Macedonia.”

VOTACIÓN

En contra:  0
Abstención: 0 
A favor: 14

Se declara adoptado el acuerdo por unanimidad.

7.-ASUNTOS DE URGENCIA 

No se presenta ningún asunto de urgencia.

Antes de finalizar la Sra. Presidenta somete a votación de los vocales presentes en la 
sesión la fecha de la próxima sesión de Junta Municipal, proponiendo que ésta se celebre el 
jueves  día  16  de  abril  de  2026  en  vez  del  miércoles  15  de  abril  que  es  la  fecha  que 
corresponde según el calendario aprobado.

No se produce ninguna objeción y todos los asistentes asienten a lo propuesto por lo 
que se declara aprobada la fecha de la próxima sesión de la Junta Municipal de Distrito el 
jueves día 16 de abril de 2026 a las 18:00 horas.

Sin más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, a la hora del día de su 
celebración que se indica en el encabezamiento.

LA PRESIDENTA                                                         LA SECRETARIA
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